
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 833/2019
Fecha Resolución: 11/06/2019

.

CFONVOCATORIA PLENO DE CONSTITUCION

A fin de dar cumplimiento a lo determinado en los artículos 195 y 196 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General y artículos 37 y
40 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales,  aprobado por  R.D.  2.568/1986,  de  28 de Noviembre,  sobre
constitución de la nueva Corporación, y elección de Alcalde, tras las elecciones
locales celebradas el día 24 de Mayo de 2.015, y al amparo del artículo 21.1.c) de
la ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

 R E S U E L V O

 PRIMERO: Convocar Sesión pública para la constitución de la nueva Corporación
surgida tras las elecciones locales celebradas el día 26 de Mayo de 2.019, para el
próximo día  15 de Junio del presente año, a las 10.00 HORAS, y en el Salón de
Plenos  de  este  Ayuntamiento.  De  no  concurrir  la  mayoría  absoluta  de  los
concejales electos, se celebraría dicha sesión dos días después a la misma hora.
El orden del día seria el siguiente:

 1º.- Constitución de la mesa de edad.

 2º.- Juramento o promesa de los sres/as concejales/as.

 3º.- Declaración de constitución de la Corporación municipal.

 4º.- Elección de Alcalde/sa.

 5º.- Juramento o promesa del Alcalde/Alcaldesa.

 SEGUNDO.-  Que en virtud del art. 36.2 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
2.568/1986,  de  28  de  Noviembre,  el  día  de  la  Constitución  tendrán,  los
proclamados  electos, a su disposición toda la documentación relativa al arqueo  e
inventario de bienes.

  TERCERO.- Que  por  la  Secretaría  General  de  este  Ayuntamiento  se
notifique a los concejales electos la convocatoria a que esta Resolución se refiere,
junto con el anexo a la presente convocatoria sobre esquema de desarrollo de la
sesión.

En San Juan de Aznalfarache en el día de la fecha al principio relacionada.

                                                                      EL ALCALDE EN FUNCIONES,

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE

SECRETARIA

GENERAL
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